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RESPUESTA: 

 
Las relaciones entre España e Italia siempre han sido buenas. A nivel bilateral se 

ha dado un notable impulso a la agenda en los últimos años y ambos países seguimos 
trabajando juntos en el ámbito multilateral. España e Italia son países socios en la Unión 
Europea y aliados en el marco de la OTAN y tenemos una vocación mediterránea 

común que permite articular una cooperación estrecha en organizaciones como la Unión 
por el Mediterráneo. El viaje del Presidente del Gobierno a Roma, el pasado 5 de abril, 

es un ejemplo de la coordinación que caracteriza nuestras relaciones.  
 

El hecho de que Italia sea uno de los pocos países con los que España celebra 
cumbres bilaterales periódicas refleja las estrechas relaciones que existen entre ambos. 

En ese sentido, en 2020 se celebró la XIX Cumbre bilateral en Palma de Mallorca, con 
excelentes resultados.   
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